
MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,
ABR 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Convenio del Programa Fortalecimiento OMIL entre el Servicio
Nacional de Capacitación y F.mpleo (SRNCE) y la Municipalidad de Chiguayante, de
fecha 28.02.2013; Resolución lienta N°1512 de fecha 12.03.2013 que aprueba
Convenio de Colaboración para la ejecución del programa "Fortalecimiento OMIL";
Decreto Alcaldicio N°640 de fecha 02.04.2013 que aprobó y ratificó el convenio de
Colaboración con transferencia de recursos para la ejecución del programa
mencionado anteriormente; Certificado de Disponibilidad Presupuestaría N° 126 de
fecha 16.04.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas; Decreto Alcaldicio N°
743 de fecha 18.04.2013 que aprueba Programa "Fortalecimiento Ornil 2013";
Contrato de Prestación de Servicios a I lonorarios entre Municipalidad de Chiguayante
y don Mario Alex Fariña Sepúlveda de fecha 18 de abril de 2013; y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébase y ratificase Contrato de Prestación de Servicios a I lonorarios,
celebrado entre esta Corporación Kdilicia y don Mario Alex Fariña Sepúlveda, Rut
N° 10.110.516-4 desde el día 01 de marzo de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de
2013, enmarcado dentro del Programa "Fortalecimiento Omíl 2013".

2° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta Fondos en Administración
N°114.05.01.063, según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°126/2013 de
fecha 16.04.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-

O TAPIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL
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• Administración Municipal
• Secretaría Municipal
• Dirección Jurídica
• Dirección de Control
• Dirección de Adm. y Finanzas
• Dirección de Desarrollo Comunitario
• Depto. Personal
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